
SECRETARIA, San Pelayo – Córdoba, 10 de junio de 2021. Señora Juez, con el presente 

doy cuenta a usted, de la anterior solicitud presentada por el señor PIER PERTUZ RIVAS, 

pidiendo la entrega de depósitos judiciales en el presente proceso. Le informo que el 

presente proceso se encuentra terminado, y se tiene carpeta de entrega de depósitos 

judiciales, los cuales están a cargo del peticionario. PROVEA. 

 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO                                      
Secretario.    
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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a ordenar la entrega de 

los títulos judiciales que se encuentran a cargo del presente proceso, al señor PIER 

PERTUZ RIVAS, quien es el beneficiario de la cuota asignada, y a quien se vienen 

entregando dichos títulos. 

 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Hágase el pago de los depósitos judiciales número 427720000020040 por 

valor de $ 241. 504.oo pesos, que se encuentren en este despacho por cuenta del 

proceso de la referencia, a favor del señor PIER PERTUZ RIVAS, de conformidad a lo 

expuesto en el presente auto. 

 

SEGUNDO: La entrega deberá ser efectuada a través de la plataforma del Banco Agrario 

de Colombia, conforme los parámetros consignados en la Circular PCSJC20-17 del 29 

de abril de 2020. 

 
 
 
 
 



 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO 

JUEZ 
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